
SERVIAUTOS DEL META 17/01/2025 ORDEN DE SERVICIO Nro: 0001217

MARCA
RENAULT 

ALASKAN 
INGRESO

MODELO COLOR BLANCO SALIDA

KILOMETRAJE 50,975 PLACA LSY934 NOMBRE

NUMERO DE SERIE NIT

INGRESO GRUA NO EMAIL

30/12/2024

ORDEN DE SERVICIO 

DATOS DEL VEHICULO DATOS DEL CLIENTE

30/12/2024

TRANS. ESP NUEVA ERA SAS

901056044-3

DIAGNOSTICO Y INFORME DEL TRABAJO REALIZADO

Informe de Reparación: 

Procedimiento:

Se realiza cambio de aceite y filtros, revisión general de fluidos los cuales se encuentran en buen estado y 

suspensión del vehículo se encuentra a conformidad.

Observaciones:

Se recomienda realizar cambio total de todos los fluidos del vehículo a los 60,000 km.
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Servicio1 $512.200 1 $512.200ServiciodeCambiodeAceite
UnidadID

DIRECCIÓN

TELÉFONO NIT

FECHA DEL DOCUMENTO (DD/MM/AA)

FECHA DE VENCIMIENTO

Ítem Precio Cantidad Descuento Total

ELABORADO POR ACEPTADA, FIRMA Y/O SELLO Y FECHA
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SEÑOR(ES)
Colombia

901056044-3

TRANSPORTES ESPECIALES NUEVA ERA SAS

Responsable de IVA

Serviautos Del Meta
RAMIREZ HERRERA ANDRES FELIPE - NIT 1006822624-6

CR 32 S # 15 - 50 CA 4, Villavicencio, Meta, 
Tel: +573016572581

contabilidad@serviautosdelmeta.com ; 

Representación gráfica de factura de venta electrónica

Moneda: COP
Generado: 2025-01-15 23:08:50-05:00
Validación DIAN: 2025-01-15 23:09:51-05:00

Tipo de operación: Estándar Forma de pago: Crédito

CUFE: caac4e5af8ed2a0b21662e85bc2eb6d7c722da950f60e1fa493a4374380d388987a5f54a329b198c8ce1360e0d098843

Para pagos por transferencia bancaria consignar a la cuenta de
ahorrosBancolombia05769848012

15/01/2025

23/01/2025

No. SERV5

Autorización de numeración de facturación N°18764084100472 de 2024-11-26 Modalidad Factura Electrónica Desde N° SERV1 hasta SERV50 con
vigencia hasta 2026-11-26

Esta factura se asimila en todos sus efectos a una letra de cambio de
conformidad con el Art. 774 del código de comercio. Autorizo que en
caso de incumplimiento de esta obligación sea reportado a las
centrales de riesgo, se cobraran intereses por mora.

FACTURA ELECTRÓNICA DE
VENTA

Subtotal $512.200
Total $512.200

Total de lineas: 1


